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- - - EN LA CIUDAD DE MÉXICO, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil 

catorce, Yo, el Licenciado RAMÓN AGUILERA SOTO, Notario Público número Ciento 

Dieciocho del Distrito Federal, hago constar:- ----==-=======o===o=nnnnnnnn=.---- 

- - - La PROTOCOLIZACIÓN de un Acta de Asamblea de Socios de “NEOMOBILE 

MEXICO”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, que 

se refiere al OTORGAMIENTO DE PODERES, que formaliza la señora ALETHYA 

VANESSA BARRERA FLORES, en su carácter de DELEGADA ESPECIAL de la 

- - - |,- CONSTITUCIÓN.- Mediante póliza número dos mil sesenta y ocho de fecha tres de 

mayo del año dos mil seis, otorgada ante el señor Licenciado Julio Alejandro Durán Gómez, 

Corredor Público número Trece del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de 

Comercio de esta Ciudad en el Folio Mercantil número trescientos cuarenta y nueve mil 

ciento diecinueve el día doce de mayo del año dos mil seis, y en la que previo permiso de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores y por comparecencia de sus fundadores se constituyó 

"ARENA MOBILE", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

    
     
   

  

VARIABLE, con domicilio en México, Distrito Federal, ión de noventa y nueve años, 

capital social mínimo fijo de Trescientos Noventa Mil Peso eda Nacional, variable 

ilimitado, con cláusula de admisión de extranjeros y de dicho copio en lo 

conducente, lo que es del tenor literal siguiente: - - ---=-===========-=-"Nh=------- 

- - - “.. ESTATUTOS... CLAUSULAS.- CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, 

OBJETO, DURACION, DOMICILIO Y NACIONALIDAD... SEGUNDA.- La_sociedad tiene 
Po 
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modalidad de comercialización de todo tipo de información (incluyendo de manera 

enunciativa, signos, datos, señales, escritos, imágenes, sonidos, videos), de compilaciones, 

sistemas, programas y aplicaciones informáticas y de cómputo, incluyendo aquellas que se 

relacionen con o se requieran para la codificación, transmisión, recepción, almacenamiento, 

procesamiento, reestructura e interacción respecto de dicha información, así como la 

instalación, operación y explotación comercial de todo tipo de servicios relacionados con lo 

anterior, de acuerdo con las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

aplicables.- Por lo que enunciativa y no limitativamente la sociedad podrá: a).- Contratar 

activa o pasivamente toda clase de prestaciones de servicios.- b).- Actuar como agente, 

concesionario, comisionista, distribuidor, mediador o representante en general de cualquier 

persona física o moral, sea nacional o extranjera cuyo objeto social o actividad sea afín, 

complementaria, derivada o inherente a su objeto y fines.- c).- Adquirir acciones, 

participaciones, partes de interés, obligaciones de toda clase de empresas o sociedades, 

formar parte en ellas y entrar en comandita, sin que se ubique en los supuestos del artículo 

cuarto de la Ley del Mercado de Valores.- d).- Promover, constituir, organizar, explotar y 

tomar capital y patrimonio de todo género de sociedades mercantiles, civiles, asociaciones 

o empresas industriales, comerciales, de servicios o de cualquiera otra índole, tanto 

nacionales como extranjeras, así como participar en su administración y liquidación.- e).- 

Aceptar o conferir toda clase de comisiones mercantiles y mandatos, obrando en su propio 

nombre o en nombre del comitente o mandante.- f).- La adquisición, enajenación, 

arrendamiento, subarrendamiento, permuta, comodato, usufructo y en general el uso de 

bienes muebles e inmuebles, propios o de terceros, derechos reales y derechos de 

fideicomisarios.- 9).- Dar o tomar dinero en préstamo, así como toda clase de créditos.- h).- 

Gravar en cualquier forma permitida por la ley, prendar o hipotecar toda clase de derechos, 

así como los bienes muebles e inmuebles propiedad de la sociedad.- i).- Emitir, girar, 

endosar, aceptar, avalar, descontar y suscribir toda clase de títulos de crédito, sin que se 

ubique en los supuestos del artículo cuarto de la Ley del Mercado de Valores.- j).- Obligarse 

solidaria o mancomunadamente, ser deudor solidario, otorgar toda clase de garantías y 

avales de cualquier clase, todo ello, respecto de obligaciones contraídas, o de los títulos de 

crédito emitidos y aceptados por terceros, sin que pueda hacerse al público en general.- k).- 

«e
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La prestación, proveeduría y comercialización de toda clase de artículos, mercancías, 

productos y servicios relacionadnos con el Internet, incluyendo aquellos relacionados con el 

acceso a dicho sistema.- l).- Crear, innovar, otorgar, obtener, aprovechar, registrar y 

explotar por cualquier título legal, toda clase de concesiones, permisos, licencias, 

franquicias y autorizaciones, referentes a la tecnología y asistencia técnica, patentes de 

invención, modelos de utilidad, diseños y secretos industriales, marcas, denominaciones de 

origen, avisos, nombres comerciales, mejoras de procedimiento técnico y derechos de 

autor, en la medida que sea necesario o conveniente para la realización de su objeto 

social.- m).- Establecer sucursales, subsidiarias o agencias, en cualesquier otro lugar de los 

Estados Unidos Mexicanos o del extranjero.- n).- Participar en convocatorias, licitaciones y 

concursos internacionales y nacionales relacionados con sus fines, por cuenta de empresas 

mexicanas o extranjeras, presentar y firmar propuestas y demás documentos que se 

requieran en relación con las licitaciones y concursos convocados por cualquier sujeto de 

Derecho Internacional del Sector Público o Privado, así como las convocadas por 

Entidades, Organismos y Dependencias Nacionales del Sector Privado o Público, del 

Gobierno Federal, Gobiernos Estatales y Gobiernos Delegacionales o Municipales.- ñ).- En 

general, celebrar todo tipo de actos, contratos o convenios de carácter civil o mercantil que 

en términos de Ley de la materia aplicable, pueda realizar la sociedad; asi mismo, la 

sociedad podrá realizar todos los demás actos de comercio a que pueda dedicarse 

legítimamente, en los términos de Ley, una sociedad mercantil mexicana, observando 

siempre lo dispuesto en la Ley de Inversión Extranjefay su Reglamento... CAPITULO     

    

en el artículo setenta y ocho de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Las 

resoluciones de la Asamblea General de Socios serán cumplidas por las personas que la 

propia Asamblea designe, y cuando no se nombre ejecutor especial, por el. Gerente o 
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Presidente del Consejo de Gerentes en su caso.- DECIMA.- La Asamol 2d” 95, sé 

reunirá cada año en el domicilio social, dentro de los tres primeros >] ejerticio 
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social.- DECIMA PRIMERA.- Además de la Asamblea Anual se pc 
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Asambleas de manera extraordinaria, si fuere necesario.- DECIMA SEGUNDA.” Las 

Asambleas anuales o extraordinarias serán convocadas por el Gerente o por cualesquiera 

de los miembros del Consejo de Gerentes y si no lo hicieren, por el Consejo de Vigilancia.- 

DECIMA TERCERA.- Por falta u omisión del Consejo de Vigilancia, la convocatoria podrá 

ser hecha por socios que representen más de la tercera parte del capital social.- DECIMA 

CUARTA.- Las convocatorias para Asambleas se harán por carta certificada con acuse de 

recibo, que contendrá el lugar, fecha y hora en que la Asamblea deba tener verificativo, la 

orden del día y especificará si es primera o ulterior convocatoria, e irá firmada por quien las 

haga, y deberá ser dirigida a cada socio, por lo menos con ocho días de anticipación a la 

celebración de la Asamblea.- No será necesaria la convocatoria, cuando al momento de la 

votación esté representada la totalidad de las partes sociales... DECIMA SEXTA.- Los 

socios tendrán derecho a participar en las decisiones de las Asambleas y gozarán de un 

voto por cada UN MIL PESOS, Moneda Nacional de su aportación.- DECIMA SEPTIMA.- 

Las Asambleas de Socios serán presididas por el Gerente o Presidente del Consejo de 

Gerentes o por la persona designada por la Asamblea para tal efecto, el Secretario del 

Consejo de Gerentes actuará como Secretario de las Asambleas de Socios, en su ausencia 

lo hará la persona designada por la Asamblea. El Presidente de la Asamblea nombrará a 
< 

uno o dos escrutadores entre los socios o representantes de los socios, para que 

determinen o no el quórum legal y para que cuenten los votos emitidos... DECIMA 

NOVENA.- Las resoluciones en la Asamblea se tomarán por mayoría de votos, salvo las 

que se refieran a la modificación de los Estatutos Sociales, y de los casos de cambio de 

objeto o de las reglas que determinen un aumento en las obligaciones de los socios, en las 

cuales se requerirá la unanimidad de votos.- Si los porcentajes a que alude esta cláusula no 

se reunieren a la primera convocatoria, los socios serán convocados por segunda vez y las 

resoluciones que se tomen serán válidas por mayoría de votos presentes en la Asamblea, 

cualquiera que sea la porción del capital representado.- VIGESIMA.- De cada Asamblea de 

Socios se levantará un Acta que deberá contener las resoluciones adoptadas, y dicha Acta 

deberá transcribirse en el libro correspondiente. Asimismo, de cada Asamblea se formará 

un expediente en el que se conservarán, cuando existan, todos los documentos 

relacionados con el Acta; como son la lista de asistencia a la Asamblea firmada por los 
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escrutadores, las tarjetas de admisión a la Asamblea, los poderes o cartas poder, los 

comprobantes de la remisión por correo certificado de la convocatoria, copia de los informes 

del Gerente o Consejo de Gerentes, y del Consejo de Vigilancia y cualesquiera otros 

documentos que hubieran sido sometidos a la consideración de la Asamblea.- Si el Acta de 

una Asamblea no pudiera ser levantada en el Libro autorizado para tal efecto, la misma 

deberá ser formalizada ante Fedatario Público. Las Actas de las Asambleas Extraordinarias, 

con excepción de las referentes a aumentos o disminuciones de la parte variable del capital 

social, se formalizarán ante Fedatario Público. Todas la (así) Actas de Asambleas de 

socios, así como las constancias respecto de las que no se hubieren podido celebrar por 

falta de quórum serán firmadas por el Presidente y el Secretario que hayan fungido como 

tales en la Asamblea... CAPITULO CUARTO.- ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD.- 

VIGESIMA SEGUNDA.- La administración de los negocios sociales se confía a un Gerente 

o Consejo de Gerentes, quienes serán designados por la Asamblea de Socios, y tendrán la 

representación legal de la Sociedad, quienes gozarán de las más amplias facultades para 

realizar el objeto social, por lo que enunciativa y no limitativamente gozarán en su caso de 

las siguientes atribuciones: l.- FACULTAD GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, 

para ejercer aquellas atribuciones o facultades que conforme a la Ley requieran cláusula 

especial entre las que de manera enunciativa y no limitativa quedan incluidas las siguientes: 

transigir, comprometer en árbitros o amigables cáMmronedores; absolver y articular 
    

     

  

posiciones; reconocer y desconocer documentos; otorga dones; otorgar facultades 

formular querellas, 
     

  

generales y especiales, y revocarlas; recusar; recibir y hacer ps 

denuncias y coadyuvar con el Ministerio Público; y las demás que expresamente determina 

la Ley, estando facultado inclusive para promover el juicio de Amparo, seguirlo eMtodos sus 

trámites y  desistirse de él.- Il.- FACULTAD GENERAL PARA ACTOS DE 

ADMINISTRACION, con todas aquellas facultades que conforme a la Ley requieran 

cláusula especial.- [II.- FACULTAD GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, con todas sz 
AT 
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fracciones primera, segunda y tercera del artículo seiscientos noventa y dos de la “Ley . 

Federal del Trabajo en concordancia con los artículos setecientos ochenta y seis y 

ochocientos setenta y seis del mismo ordenamiento legal. Celebrar contratos individuales y 

colectivos de trabajo e intervenir en la formación de los Reglamentos Interiores de Trabajo.- 

V.- FACULTAD GENERAL PARA OTORGAR, SUSCRIBIR, AVALAR, ENDOSAR Y 

NEGOCIAR EN GENERAL TODA CLASE DE TITULOS DE CRÉDITO, en los términos del 

artículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Abrir y cancelar 

cuentas bancarias a nombre de la Sociedad, con facultades de designar y autorizar 

personas que giren a cargo de las mismas.- VI.- FACULTAD PARA FIRMAR, RECOGER Y 

ENTREGAR COBROS, REQUISICIONES Y COTIZACIONES de la Sociedad y concurrir a 

licitaciones y concursos, presentar y firmar propuestas y demás documentos que se 

requieran en relación con las licitaciones y concursos convocados por cualquier sujeto de 

Derecho Internacional del Sector Público o Privado, así como las convocadas por 

Entidades, Organismos y Dependencias Nacionales del Sector Privado o Público del 

Gobierno Federal, y Gobiernos Locales o Municipales.- VII.- FACULTAD PARA DELEGAR 

Y REVOCAR TOTAL O PARCIALMENTE todos o cualquiera de los poderes a que se 

refiere el artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal, y sus 

correlativos de los Estados de la República Mexicana, dentro de las que se comprenden las 

facultades para pleitos y cobranzas, actos de administración, actos de dominio; de igual 

manera, la atribución para delegar total o parcialmente facultades, se entienden también 

para los actos de administración laboral, otorgamiento y suscripción de títulos de crédito, 

para firmar, recoger y entregar requisiciones y cotizaciones a cualquier persona, teniendo 

facultad para revocar, en todo o en parte las delegaciones y sustituciones que hiciere, 

reservándose siempre para sí el ejercicio del mandato.- VIII.- FACULTADES GENERALES 

PARA: a) Celebrar todo tipo de contratos o convenios con el Gobierno Federal, Gobiernos 

Estatales o Gobiernos Municipales. b).- Nombrar y remover a los gerentes, subgerentes, 

apoderados, agentes y empleados de la Sociedad, determinando sus atribuciones, 

condiciones de trabajo” y remuneraciones. c).- Delegar sus facultades en uno o varios 

consejeros, factores, dependientes, gerentes y subgerentes. d) Convocar a Asambleas 

Generales Ordinarias y Extraordinarias de Socios, ejecutar sus acuerdos y en general, 
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llevar a'cabo' los actos y operaciones que fueren necesarios o convenientes para los fines 

de la Sociedad, con excepción de los expresamente reservados por la Ley o por estos 

estatutos a la Asamblea. e) Realizar todos los actos necesarios y convenientes ante las 

autoridades fiscales, a fin de poder obtener la firma electrónica de la Sociedad. Las 

facultades contenidas en los puntos, incisos y subincisos anteriormente transcritos se 

confieren sin perjuicio de que la Asamblea Ordinaria de Socios pueda limitarias o 

ampliarlas. VIGESIMA TERCERA.- La Asamblea al designar a los Consejeros determinará 

los cargos y emolumentos de cada uno, y si no lo hiciere lo hará el Consejo en su primera 

reunión. El Presidente del Consejo representará al Consejo ante toda clase de autoridades 

y vigilará que se cumpla con las resoluciones de las Asambleas de Socios y del Consejo de 

Gerentes. El Secretario del Consejo de Gerentes certificará con su firma las copias o 

extractos de las Actas de Sesiones del Consejo de Asambleas de Socios y los demás 

documentos de la Sociedad. Además deberá llevar el Archivo y la correspondencia del 

Consejo y lo relacionado con las Asambleas de Socios. VIGESIMA CUARTA.- El Consejo 

de Gerentes se reunirá cuando sea convocado para tal efecto por su Presidente, el 

Secretario o por cualesquiera dos miembros del propio Consejo, mediante aviso dado por 

escrito, enviado por lo menos con tres días hábiles de anticipación a la fecha de la Sesión, 

en forma tal que se asegure que el destinatario lo reciba. No será necesaria la convocatoria, 

cuando todos los Consejeros Propietarios o sus respecti uplentes estuvieren reunidos.     

personas que designe el propio Consejo. El Consejo de Gerentes celebrara sesiones 

en el domicilio social o en lugar distinto, si así lo determina el propio Consejo. Para que las 

resoluciones del Consejo se consideren legalmente constituidas, se requerirá la asistencia 

de la mayoría de sus miembros, y las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los 

Consejeros presentes. El Presidente del Consejo tendrá voto de calidad en caso de 

st 
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empate. De cada Sesión se levantará una Acta y se transcribirá en el e 
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DECIMO QUINTA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD.- Mediante * 

escritura pública número noventa y cinco mil cuatrocientos veintiocho de fecha veintitrés de 

marzo del año dos mil once, otorgada ante el Licenciado José Luis Quevedo Salceda, 

Notario Público número Noventa y Nueve del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó 

inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el Folio Mercantil número 

trescientos cuarenta y nueve mil ciento diecinueve el día treinta de marzo de dos mil once, 

se hizo constar la protocolización de un Acta de Asamblea General Extraordinaria de Socios 

de “ARENA MOBILE”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE, celebrada el día quince de febrero del año dos mil once, que acordó entre otros 

puntos cambiar su denominación de “ARENA MOBILE”, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE a la de “NEOMOBILE MEXICO”, 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, y reformar las 

cláusulas primera y décima quinta de sus estatutos sociales, quedando esta última cláusula 

redactada de la siguiente Manera: ------==o===o==n=noroooonn ooo --- 

- - - "DECIMA QUINTA.- Los socios podrán estar representados en las Asambleas por un 

apoderado con poder general o especial, o por un apoderado designado en carta poder 

otorgada ante dos testigos. Para ser admitidos en las Asambleas, los socios deberán 

encontrarse debidamente inscritos en el Libro de Registro de Socios, que la sociedad 

deberá llevar conforme a lo establecido en la cláusula Octava de los presentes Estatutos. 

Todos los socios que vayan a concurrir a la Asamblea, deberán solicitar al Gerente o al 

Consejo de Gbrentes, durante el último día hábil que preceda al que tenga verificativo la 

Asamblea, la tarjeta de admisión ala misma” ----=====<==========oooorooo---- 

- - - M.- ACTA QUE SE PROTOCOLIZA.- La compareciente me exhibe el Acta de 

Asamblea General Ordinaria de Socios de “NEOMOBILE MEXICO”, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE de fecha veintiséis de 

noviembre del año dos mil catorce, misma que obra asentada en papel común por no tener 

el Libro de actas correspondiente a la mano, que agrego al apéndice de este instrumento 

marcada con la letra “A” y que Yo el Notario protocolizo para todos los efectos legales y 

que es del tenor literal siguiente:- - - -----=============*. == -.---- 
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- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, domicilio social de NEOMOBILE MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.. (en lo sucesivo e indistintamente, la “"Sociedad”), siendo las 10:00 horas 

del día 26 del mes de noviembre de 2014, se reunieron en las oficinas de la Sociedad los 

representantes de los Socios de la misma, según cartas poder que exhiben, con el objeto 

de celebrar una Asamblea General Ordinaria de Socios, a la cual fueron previamente   
- - - Estuvo también presente en la Asamblea como invitada especial la señorita María 

Magdalena Juárez Arrellano. - -------=-=========-==--- Dr 

-  = - - En ausencia del Presidente del Consejo de Gerentes de la Sociedad, los 

representantes de los Socios, por unanimidad, designaron a Ruth Evayeli Navarro Rosales 

como Presidente de la Asamblea y como Secretaria de la misma a Alethya Vanesa Barrera 

Flores, quienes, previa aceptación de sus cargos, protestaron desempeñarlos fielmente. - - - 

- - - Acto seguido, la Presidente de la Asamblea designó como Escrutadora a María 

Magdalena Juárez Arrellano quien, una vez que examinó la documentación relativa a la 

personalidad de los representantes de los Socios, formuló la lista de asistencia, certificando 

que se encontraban presentes los representantes de los Socios propietarios de la totalidad 

de las partes sociales en que se divide el capital social, Sqmuose indica a continuación: - - - - 

SOCcIos PARTES AE ro 4 DE LAS 
PARTES SOCIALES 

  

  

NEOMOBILE SPAIN, S.L. 
Representada en este acto por Alethya 
Vanessa Barrera Flores, según carta 
poder que exhibe. 
No se asientan los datos del Registro 1 $386,000.00 
Federal de Contribuyentes del socio, por 
ser Persona Moral Extranjera no 
residente en los Estados Unidos 
Mexicanos y no estar obligada a dicho 
registro conforme a las disposiciones 

fiscales 

NEOMOBILE, S.p.A. 
Representada en este acto por Ruth 
Evayeli Navarro Rosales según carta 

poder que exhibe. 
No se asientan los datos del Registro 1 
Federal de Contribuyentes del socio, por 
ser Persona Moral Extranjera no 
residente en los Estados Unidos 
Mexicanos y no estar obligada a dicho 
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registro conforme a las disposiciones 

fiscales. 
  

TOTAL 2 $390,000.00 

    
  
  

- - - En atención a que se encuentran representadas la totalidad de las partes sociales 

representativas del capital social y una vez que se han observado los requisitos legales y 

estatutarios para la celebración de esta Asamblea, la Presidente declaró la misma 

legalmente instalada, sin necesidad de publicación previa de la convocatoria respectiva y, 

en consecuencia, como válidas las resoluciones que sean tomadas durante la misma. - - - - 

- - - Acto seguido, la Presidente solicitó a la Secretaria de la Asamblea que procediera a dar 

lectura al siguiente: === ===> === nooo 

- - - |,- OTORGAMIENTO DE PODERES EN FAVOR DE DIVERSAS PERSONAS. - + - == -- 

= -  - IL- NOMBRAMIENTO DE DELEGADOS ESPECIALES QUE ACUDAN A 

FORMALIZAR LAS RESOLUCIONES DE LA PRESENTE ASAMBLEA. ---=--=-=-=------ 

- - - MI.- ELABORACIÓN, LECTURA Y APROBACION, EN SU CASO, DEL ACTA DE 

ASAMBLEA. +++ ono 

- - - |.- En desahogo del Primer Punto del Orden del Día, la Presidente manifestó a la 

Asamblea que, por así convenir a los intereses de la Sociedad, es necesario otorgar 

diversos poderes en favor de José Luis Soria Ayala y Diego Fernando Mantilla Espinoza. - - 

- - - Una vez que los representantes de los Socios discutieron ampliamente la propuesta 

Í 
anterior y, revisaron el alcance de los poderes que se propone sean otorgados, por 

unanimidad de votos tomaron la siguiente: - -----===================-==-- 

A RESOLUCION - >= ===. nn----- 

- - - UNICA.- Se acuerda designar a José Luis Soria Ayala con C .!. 1716124381 y a Diego 

Fernando Mantilla Espinoza con C.l. 170940365-1 como apoderados debidamente 

habilitados para representar los intereses de Neomobile México, S. de R.L. de C.V. (en 

adelante el Otorgante o la Mandante) en el Ecuador a fin de que puedan individual e 

indistintamente: a) Contestar demandas y responder por las obligaciones correspondientes 

a nombre de la Mandánte, b) Firmar, otorgar y ejecutar cualquier formulario ante cualquier 

institución pública incluyendo el registro de inversión extranjera, así como formularios de 

registro de socios o accionistas de compañías extranjeras que a su vez son socias o 
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accionistas de una sociedad ecuatoriana y c) Actuar y representar al Otorgante en todas las 

  

juntas generales de la sociedad ecuatoriana en las cuales el Otorgante sea socio o 

ACCIONISTA. - === === 

- - - Este poder estará vigente hasta el 31 de agosto de 2015. ---------====-=- nn. 

- - - lI.- En desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, los representantes de los 

Socios por unanimidad de votos tomaron la siguiente: - - ---=«===================-=- 

Cr RESOLUCION -->>oooooooorrmonnnnn mn 

- - - UNICA.- Con la finalidad de que en caso de ser necesario, en forma conjunta o 

separada, lleven a cabo todos y cada uno de los trámites requeridos para formalizar los 

acuerdos que han sido tomados en la presente Asamblea, así como para que realicen 

cualesquiera otros actos que sean necesarios o convenientes para dar cumplimiento a las 

resoluciones tomadas en esta Asamblea, se designa como delegados especiales a Ruth 

Evayeli Navarro Rosales, Alethya Vanessa Barrera Flores y María Magdalena Juárez 

ArTOÍÍANO. == === === 

- - - |11.- Al tratarse el Último Punto del Orden del Día, los representantes de los Socios 

informaron a la Presidente no tener otro asunto que tratar, por lo que se dio por terminada 

este Asamblea General Ordinaria de Socios de la Sociedad a las 11:30 horas del día de su 

    
     

    

  

fecha, levantándose la presente Acta, la cual, despué haber sido leída y aprobada 

unánimemente por la Asamblea, fue firmada para consta por la Presidente y la 

Secretaria haciéndose constar que la totalidad de las partes socialesyrepresehtativas del 

capital social estuvieron representadas desde el inicio de esta Asamblea Ge Ordinaria 

de Socios de la Sociedad hasta la terminación de la misma. - - === ==========-===---=- 

- - - PRESIDENTE.- RUTH EVAYELI NAVARRO ROSALES.- Una firma.- SECRETARIA.- 

ALETHYA VANESSA BARRERA FLORES.- Una firma.- - - =-- == ==============---- 

- - - LISTA DE ASISTENCIA A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

SOCIEDAD DENOMINADA “NEOMOBILE MEXICO”, SOCIEDAD DE ¡et 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE” CELEBRADA EL 26 DE NOVIEMBRE DE 29 << DONA TE 
¿E 

  

SOCIOS : PARTES SOCIALES VALOR, (88 

Parres Ese 
A 

NEOMOBILE SPAIN, S.L. | | a 7 
Representada en este acto por Alethya a > e su 
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Vanessa Barrera Flores, según carta 1 $386,000.00 
poder que exhibe. 

  

NEOMOBILE,S.p.A. 
Representada en este acto por Ruth 

    
Evayeli Navarro Rosales según carta 1 $4,000.00 
poder que exhibe. 

TOTAL 2 $390,000.00     
  

- - - La suscrita nombrada Escrutadora hace constar haber verificado y comprobado estar 

presentes en la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS de  NEOMOBILE 

MEXICO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en los 

términos de la lista que antecede, los representantes de los Socios propietarios de la 

totalidad de las partes sociales que representan el capital social. - - -----=========-==-=-- 

- - - -México, Distrito Federal a 26 de noviembre de 2014 ------===============---- 

- - - ESCRUTADORA.- María Magdalena Juárez Arrellano. Una firma.” - ----=-==--=-==---- 

- - - 1V.- La compareciente declara bajo protesta de decir verdad: - - - -------==--=--=-- 

- - - a).- Que el texto y firmas del acta antes transcrita son auténticos. - - -----====-==-=--- 

- - - b).- Que la sociedad no tiene más antecedentes que los relacionados en este 

INSÍTUMENÍO. === === === === 

- - - C).- Que en el desarrollo del acta que se protocoliza se observaron las disposiciones 

que rigen los estatutos de la sociedad. - - ----===========orrrnrror-- 

- - - d).- Que la sociedad si cuenta con capital extranjero, se encuentra inscrita en el 

Registro Nacióñal de Inversiones Extranjeras, y la compareciente exhibe el último aviso 

presentado a la Dirección General de Inversión Extranjera de la Secretaría de Economía, 

documento que en copia simple y en dos fojas marcadas con la letra “B” agrego al 

apéndice de este instrumento y que insertaré en los testimonios que de la presente se 

expida. 

- - - EXPUESTO LO ANTERIOR, LA COMPARECIENTE OTORGA LAS SIGUIENTES: - - - 

- - - PRIMERA.- A solicitud de la señora ALETHYA VANESSA BARRERA FLORES, como 

Delegada Especial de la Asamblea, queda protocolizada para todos los efectos legales el 

acta de Asamblea General Ordinaria de Socios de “NEOMOBILE MEXICO”, SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, que ha quedado transcrita 

en el antecedente tercero del proemio de este instrumento y que se tiene aquí por 
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reproducida como si se insertase a la letra para los efectos legales correspondientes.- - - - - 

- - - SEGUNDA.- En consecuencia, en los términos que constan en el acta que por este 

instrumento se protocoliza, se tienen por designados a José Luis Soria Ayala con Cédula de 

Identidad 1716124381 (uno siete uno seis uno dos cuatro tres ocho uno) y a Diego 

Fernando Mantilla Espinoza con Cédula de Identidad 170940365-1 (uno siete cero nueve 

cuatro cero tres seis cinco guion uno), como apoderados debidamente habilitados para 

representar los intereses de Neomobile México, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 

Capital Variable (en adelante el Otorgante o la Mandante) en el Ecuador a fin de que 

puedan individual e indistintamente: a) Contestar demandas y responder por las 

obligaciones correspondientes a nombre de la Mandante, b) Firmar, otorgar y ejecutar 

cualquier formulario ante cualquier institución pública incluyendo el registro de inversión 

extranjera, así como formularios de registro de socios o accionistas de compañías 

extranjeras que a su vez son socias o accionistas de una sociedad ecuatoriana y c) Actuar y 

representar al Otorgante en todas las juntas generales de la sociedad ecuatoriana en las 

cuales el Otorgante sea socio o accionista. Este poder estará vigente hasta el treinta y uno 

de agosto de dos mil quinNCe.- - --===<====== === == Moon .--    
     

    

- - - TERCERA.- Los gastos y honorarios que se generen motivo de esta escritura 

serán por cuenta de “NEOMOBILE MEXICO”, SOCIEDAD DE. RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. -----========= nono | Ao 

- - - Acredita su personalidad la señora ALETHYA VANESSA BARRERA FLORES, con los 

documentos transcritos en los antecedentes de este instrumento y manifiesta que las 

facultades con las cuales comparece y por las que se ostenta no le han sido revocadas ni 

limitadas en forma alguna y continúan vigentes en todos sus términos y que su 

representada tiene capacidad legal. ----====="=======- notte“ 

- - - YO, EL NOTARIO, DOY FE: l.- De que me cercioré de la identidad de la compareciente* 
IA A po E! ; 

por haberse identificado con el documento a que haré mérito más cars 

  

juicio tiene capacidad legal; II.- De que lo relacionado e inserto concuerda 4, ' 

tu 

originales que tuve a la vista y a los cuales me remito y de que no MN 

sean falsos; III.- De que por sus generales la compareciente manifestó o 
ADA bo 

lid 2 rar o AE 
Ina 

OTARIA 1 
lroiscia ni: An 

   
    sora rie BI



14 . , 
nacimiento, originaria de esta Ciudad, lugar donde nació el día siete de noviembre dé mil . 

novecientos ochenta y uno, casada, Abogada, con domicilio en Calle Homero número 

cuatrocientos dieciocho, piso doce, Colonia Chapultepec Morales, Código Postal once mil 

quinientos setenta, Delegación Miguel Hidalgo, en esta Ciudad, con Clave Única de 

Población número “BAFA811107MDFRLLO7” y se identifica con Cédula Profesional número 

“4739262” expedida por la Secretaría de Educación Pública en su favor el día veintisiete de 

marzo del año dos mil seis; IV.- Que por lo que refiere a los socios residentes en el 

extranjero la compareciente declara que optaron por no inscribirse en el Registro Federal de 

Contribuyentes, por lo que la sociedad dará el aviso correspondientes en términos del 

artículo veintisiete del Código Fiscal de la Federación; V.- De que me identifique 

plenamente como Notario con la compareciente y le hice saber el derecho que tiene de leer 

personalmente esta escritura y de que su contenido le sea explicado por el suscrito Notario 

y de que además le advertí de las penas en que incurre quien declara con falsedad; VI.- De 

que habiéndole leído a la compareciente la presente escritura y explicándole el valor y 

fuerza legales de la misma; manifestó su comprensión plena y su conformidad con ella, la 

ratificó y otorgó firmando para constancia ante el suscrito Notario.- DOY FE.- - ---------- 

UNA FIRMA. ==> == o 

ALETHYA VANESSA BARRERA FLORES.- - -- += ono ---- 

FIRMADA ANTE MI EL DÍA nueve de diciembre del año dos mil catorce, y la autorizo desde 

luego en esta Ciudad de México, por no causar ningún Impuesto.- DOY FE. - - Lannama 

RAMON AGUILERA SOTO.- Firmado.- El sello de autorizar con el Escudo Nacional que 

dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. RAMON AGUILERA SOTO.- NOTARIA 118.- 

- - - “En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se 

otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial 

conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna.- - - - - - ------- 

- - - En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con 

ese carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.- - - - - - - 

- - - En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese 
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carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a 

los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin de defenderlos.- - - -------=-=-=- 

- - - Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los 

apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales.- - - -------- 

- - - Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen”.- - 

ES PRIMER TESTIMONIO SACADO DE SU ORIGINAL QUE SE EXPIDE PARA 

“NEOMOBILE MEXICO”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

   

    
COTEJADAS Y CORREGIDAS.- 

AÑO DOS MIL QUINCE.- DOY PE/--- Ago nooroorrnonranrnnn o 

JBG/asr 
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NEOMOBILE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.vV. 

ASAMBLEA GENERÁL ORDINARIA DE SOCIOS 

26 de noviembre de 2014 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, domicilio social de NEOMOBILE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. (en lo 

sucesivo e indistintamente, la "Sociedad”), siendo las 10:00 horas del día 26 del mes de noviembre de 2014, se 
reunieron en las oficinas de la Sociedad los representantes de los Socios de la misma, según cartas poder que 
exhiben, con el objeto de celebrar una Asamblea General Ordinaria de Socios, a la cual fueron previamente 
citados. 

Estuvo también presente en la Asamblea como invitada especial la señorita María Magdalena Juárez Arellano. 

En ausencia del Presidente del Consejo de Gerentes de la Sociedad, los representantes de los Socios, por 
unanimidad, designaron a Ruth Evayeli Navarro Rosales como Presidente de la Asamblea y como Secretaria de 
la misma a Alethya Vanessa Barrera Flores, quienes, previa aceptación de sus cargos, protestaron 

desempeñarlos fielmente. : 

Acto seguido, la Presidente de la Asamblea designó como Escrutadora a María Magdalena Juárez Arellano 
quien, una vez que examinó la documentación relativa a la personalidad de los representantes de los Socios, 
formuló la lista de asistencia, certificando que se encontraban presentes los representantes de los Socios 
propietarios de la totalidad de las partes sociales en que se divide el capital social, como se indica a 
continuación: 

  SOCIOS . | PARTES SOCIALES VALOR DE LAS PARTES 
SOCIALES 

  
NEOMOBILE SPAIN, S.L. 
Representada en este acto por 
Alethya Vanessa Barrera Flores, según carta poder que exhibe. 
No se asientan los datos del Registro Federal de Contribuyentes 1 $386,000.00 
del socio, por ser Persona Moral Extranjera no residente en los S 
Estados Unidos Mexicanos y no estar obligada a dicho registro 
conforme a las disposiciones fiscales. 
NEOMOBILE, S.p.A. 
Representada en este acto por 
Ruth Evayeli Navarro Rosales según carta poder que exhibe. 
No se asientan los datos del Registro Federal de Contribuyentes 1 $4,000.00 
del socio, por ser Persona Moral Extranjera no residente en los 
Estados Unidos Mexicanos y no estar obligada a dicho registro 
conforme a las disposiciones fiscales. 

TOTAL : ZII $390,000.00 

En atención a que se encuentran representadas la totalidad de las partes sdsi representativas del capital 
ción de esta Asamblea, 

ia dq la convocatoria 

  

          
  

      

  

ORDEN DEL DÍA 

l. OTORGAMIENTO DE PODERES EN FAVOR DE DIVERSAS PERSONAS. 

 



  
    
NA 

ll. "NOMBRAMIENTO DE DELEGADOS ESPECIALES QUE ACUDAN A FORMALIZAR LAS 
RESOLUCIONES DE LA PRESENTE ASAMBLEA. 

IM. ELABORACIÓN, LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE ASAMBLEA. 

I. En desahogo del Primer Punto del Orden del Día, la Presidente manifestó a la Asamblea que, -por así 

convenir a los intereses de la Sociedad, es necesario otorgar diversos poderes en favor de José Luis 
Soria Ayala y Diego Fernando Mantilla Espinoza 

Una vez que los representantes de los Socios discutieron ampliamente la propuesta anterior y revisaron el 
alcance de los poderes que se propone sean otorgados, por unanimidad de votos tomaron la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

ÚNICA.- Se acuerda designar a José Luis Soria Ayala con C.!. 1716124381 y a Diego Fernando Mantilla 
Espinoza con C.l. 170940365-1, como apoderados debidamente habilitados para representar los intereses 
de Neomobile México, S. de R.L. de C.V. (en adelante el Otorgante o la Mandante) en el Ecuador a fin de 

que puedan individual e indistintamente: a) Contestar demandas y responder por las obligaciones 
correspondientes a nombre de la Mandante, b) Firmar, otorgar y ejecutar cualquier formulario ante cualquier 
institución pública incluyendo el registro de inversión extranjera, así como formularios de registro de socios o 
accionistas de compañias extranjeras que a su vez son socias o accionistas de una sociedad ecuatoriana y 
c) Actuar y representar al Otorgante en todas las juntas generales de la sociedad ecuatoriana en las cuales 
el Otorgante sea socio o accionista. : 

Este poder estará vigente hasta el 31 de agosto de 2015. 

ll En desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, los representantes de los Socios por unanimidad de 
votos tomaron la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

    

       
   
   

  

, conjunta o separada, lleven a cabo 

dos que han sido tomados en la 
stos que sean necesarios o 

amblea, se designa como 
ares y María Magdalena 

UNICA.- Con la finalidad de que en caso de ser necesario, en fo 
todos y cada uno de los trámites requeridos para formalizar los a 

presente Asamblea, así como para que realicen cualesquiera otró 
convenientes para dar cumplimiento a las resoluciones tomadas en esta 
delegados especiales a Ruth Evayeli Navarro Rosales, Alethya Vanessa Barrets 
Juárez Arellano. . 

. Al tratarse el Último Punto del Orden del Día, los representantes de los Socios informaron aWgPresidente 
no tener otro asunto que tratar, por lo que se dio por terminada esta Asamblea General Ordinaria de Socios 

de la Sociedad a las 11:30 horas del día de su fecha, levantándose la presente Acta, la cual, después de 

haber sido leída y aprobada unánimemente por la Asamblea, fue firmada para constancia por la Presidente y 
la Secretaria haciéndose constar que la totalidad de las partes sociales representativas del capital social 

estuvieron representadas desde el inicio de esta Asamblea General Ordinaria de Socios de la Sociedad 

hasta la terminación de la misma. 
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PRESIDENTE - SECRETARIA 

RUTH EVAYELI NAVARRO ROSALES ALETHYA VANESSA BARRERA FLORES 

o 

 



  

  

a 

> 
E HONDO y 
> (e    NCIA A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD 

DENOMINADA “NEOMOBILE MÉXICO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE”, CELEBRADA EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

  

  

  

  

    

SOCIOS PARTES SOCIALES VALOR DE LAS PARTES 
SOCIALES 

NEOMOBILE SPAIN, S.L. 
Representada en este acto por 
Alethya Vanessa Barrera Flores, según carta poder que exhibe. 

1 $386,000.00 

TT YA 

NEOMOBILE, S.p.A. 
Representada en este acto-por 
Ruth Evayeli Navarro Rosales según carta poder que exhibe. 

1 $4,000.00 

TOTAL 2 $390,000.00       
  

La suscrita nombrada Escrutadora hace constar haber verificado y comprobado estar presentes en la 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS de NEOMOBILE MEXICO, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en los términos de la lista que antecede, los 

representantes de los Socios propietarios de la totalidad de las partes sociales que representan el capital social. 

México, Distrito Federal a 26 de noviembre 4. 

ESCRUTADORA 

A 
María Magdalena Juárez Arellano 
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MEXO 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVERSIÓN EXTRANJERA 
SECCIÓN SEGUNDA 

INFORME ECONÓMICO ANUAL (RENOVACIÓN DE CONSTANCIA DE 
INSCRIPCIÓN) PRESENTADO AL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES 

EXTRANJERAS POR PARTE DE SOCIEDADES MEXICANAS 

  

  

PARA USO EXCLUSIVO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
  

DATOS PARA CONTROL INTERNO DOCUMENTACIÓN ANEXA 
  

EXPEDIENTE ID TRÁMITE FOLIO HORA INICIALES COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN LEGAL O PODER 
  

1,437     
APODERADO 
COPIA DE la IDENTIFICACIÓN OFICIAL DB REPRESENTANTE LEGAL y | 
  13:48 COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO DE MULTA, ENSU CA$O         FIRM   

  

31045 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Loa DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

y DENOMINACIÓN O RAZON SociaL | NEOMOBILE MEXICO, S.DERL DEGV 7 : | 

2 REGISTRO FECERAL DE CONTRIBUYENTES | AMODGOSOUVZ 

mu” > 

Mo DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO | 
í | 

3. NOMBRE | RUTH EVAYELINAVARRO ROSALES o | | 

DOMICILIO 

4 CALLE Y NÚMERO | HOMERO 418 PISD 12 : ] | 
| EA 

5 POBLACIÓN O CIUDAD Y COLONIA O Í CHAPULTEPEC MORALES | 

6 MUNICIPIO O DELEGACIÓN | MIGUEL HIDALGO | | 

> ESTADO | DISTRITO FEDERAL : | | 

8 CÓDIGO POSTAL. | 1520 o] 

a TELEFONO . , | 26 24 3581 Su | 

12. CORREO ELECTRÓNICO | auirnavarro ineomobife.com ANS | ; 

| 
+. NOMBRE DELAS FERSONAS AUTORIZADAS PARA 

RECIBIR NOTIFICACIONES 

o 

¿HA PRESENTADO A LA SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA LOS DOCUMENTOS QUE ACREDATAN LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL O PODER? (SUNO) 

to
 

FE SL registro nacional 
de inversiones extranjeras 

, 

DGA. 
30 JUN 2014 E A > 18 

Or coriturmidad cn lo estableción por la tey de Inversi Ley celeron Extranjera 5 nie el ame ; 
Jera y del Registro Natirndd 0e urvsrsié a e dispashlares ones agiicables, ye ida roma meresz iia ete Y bici : h to 

AS: axis mo, esta ¿6pia nio será € 10 del Tame, 2360 Que tredla 

  

  

| ALETHVA VANESSA BARRERA FLORES; MANEL ADOLFO PRA SÁMINEZ. | 

   

   
     

   

  

  

  

S | EN CASO AFIRMATIVO, NO ES NECESARIO QUE PRSGENTX NUEVAMENTE LOS DOCUMENTOS 
a MENCIONADOS, SIEMPRE QUE PROPORCIONE LOS DASQS VEL TRÁMITE EN El QUE FUERON 

ANEXADOS 

13, FECHA DE PRESENTACION | 5t o1 | 

> DÍA MES. 
14 OFICINA EN LA CUAL SE ¡ RNE DE ¡ 

PRESENTO ¿ | 

18, 0 TRÁMITE [ INFORME TRIMESTRAL SOBRE INGRESOS Y EGRESOS | 

16. FOLIO ASIGNADO AL i 
TRÁMITE 

  

  

      

mo: EJERCICIO FISCAL QUE REPORTA A o od 

17. EJERCICIO FISCAL : 2613 Lo 
L | o yd 

AÑO Lo,   
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Es BO /gaeghros DE LA PERSONA QUE PUEDE SER CONSULTADA PARA DUDAS TÉCNICAS     q    

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

: ? 

i NOMBRE | RUTH EVAYELTNAVARRO ROSALES 
j 

15, CARGO | GERENTE DZ FINANZAS ¿ 
- ; . 

20. TELÉFONO [ 26.24.3584 - | 

| to CORREOELECTRÓNICO | vuth navarro Eneomabile com | 
4 

| voi DATOS CORPORATIVOS 

á 

22 NOMBRE COMERCIAL DEL GRUPO CORPORATIVO | N/A a 
i AL QUE PERTENECE EN El PAÍS i o 

, 23 NOMBRE COMERCIAL DEL GRUPO CORPORATIVO REOMOBILE GROUP | 
¿ AL QUE PERTENECE EN EL EXTERIOR i i 

24. NOMBRE DE LA MATRIZ” EN EL EXTERIOR | NEOMOSLESPA - | 
> Y 

25 PAÍS EN El QUE SE UBICA LA MATRIZ! EN EL | ITALIA | í 
EXTERIOR 

z 

Y | NÚMERO DE EMPLEADOS 

j 26. ESTADO MUNICIPIO O DELEGACIÓN 28. NÚMERO DE 29. MÚMERO DE EMPLEADOS 
j . EMPLEADOS CONTRATADOS CONTRATADOS A TRAVES 
t DIRECTAMENTE. DE UNA EMPRESA 

PRESTADORA DE 
SERVICIOS DE PERSONAL 
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EMPRESA QUE EJERCE EL CONTROL DE TODO EL. GRUPO CORPORATIVO A NIVEL MUNDIAL. 
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E ER 0) 
sas SS EDs me 

ma 13 
A e de! de ; to E 

z o E aa el | My EN ON Nada E AS ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA” CON DATOS HISTÓRICOS 
so. PATO SS rs Ez AR INICIAL Y FINAL Y 

LO avisen E 137,932,799 451,890,154 
35 ACTIVO CIRCULANTE += ] ACTIVO GIRGULA ¡| 131,357,954 445,533,786 

CUENTAS POR COBRAR A. 
327. EMPRESAS RESIDENTES EN EL EXTERIOR EN LAS CUALES PARTICIPA CON EL DIEZ POR ¡ 

i CIENTO. O MÁS? | 

¡ 133, INVERSIONISTAS EXTRANJEROS RESIDENTES EN EL EXTERIOR QUE PARTICIPEN COMO | 
| SOCIOS O ACCIONISTAS 5,453,571 273,717,226 ; 

34. EMPRESAS RESIDENTES EN EL EXTERIOR QUE SEAN PARTE DEL GRUPO CORPORATIVO Y 40.252 23.376.779 

i QUE NO PARTICIPEN COMO SOCIÓS O ACCIONISTAS : , - 
[35 INVERSIONES EN EMPRESAS RESIDENTES EN El EXTERIOR EN LAS CUALES PARTICIPA CON 
: E DIEZ POR CIENTO O MÁS 
? 38 INVERSIONES ENTÍTULOS DE RENTA FIJA O VARIABLE EN El EXTERIOR 

Lo s7 INVENTARIOS TOTALES | 
j 

| 28. OTROS 125,864,131 148,439,781 
38  ACTIVOFIJO 

| SUMA DE $0 A 42 - 762,105 851,135 
| 40. — MAQUINARIA Y EQUIPO 

É 

, 44, TERRENO Y CONSTRUCCIONES 

! 42 OTROS | 762,105 851,135 

43. ACTIVO DIFERIOO 1 7 SUMA DE 48 Y 45 | 5,512,740 5,505,234 

42, PATENTES. MARCAS, FRANQUICIAS Y CONCESIONES 

po E OTROS 5,812,740 5,505,234 ! 

46 [PASIVOTOTAL MAS CAPITAL CONTABLE Y e dE 137,932,799 451,890,154 
47. — PASIVO TOTAL PASIVO TOTAL 84,133,840 299,508,618 
CUENTAS POR PAGAR á: 
38" EMPRESAS RESIDENTES EN EL EXTERIOR EN LAS CUALES PARTICIPA CON EL DIEZ POR 

CIENTO O MÁS? oO . 
42, — INVERSIONISTAS EXTRANJEROS RESIDENTES EN EL EXTERIOR QUE PARTICIPEN como 

4 SOCIOS O ACCIONISTAS NM 186,765,895 
cd. . , : 150. EMPRESAS RESIDENTES EN El EXTERIOR QUE SEAN PARTE DEL GRUPO CORPORATIVO Y 630 444,902 

QUE RO PARTICIFEN COMO SOCIOS O ACCIONISTAS . 

51. PROVEEDORES EN El PAÍS 5.671, 12,174,440 

| 22. PROVEEDORES EN EL EXTERIOR 8 873 098 10,453,590 
y , 

$3 — INSTITUCIONES FINANCIERAS EN EL PAÍS O Ñ 

i | 54. — MISTITUCIONES FINANCIBRAS EN El EXTERIOR : SA 

$ o L 
só. OTROS 48,950,121 | 89,609489 
56 CAPITAL CONTABLE y -— SUMADESTARD 73,798,959 152,381,538 

3 BP. CAPITAL SOCIAL PAGADO 390,000 390,000 í 
A j 

88 — APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

Es PESERYA LEGAL 78,000 78, 000 
t 

$6. JTILIDAD O PÉRDIDA DE EJERCIONOS ANTERIORES -6.258,148 330,959 ¡ 
+ , s 

6% UTAI08D O PÉRDIDA DEL EJERCICIO” 79,589,107 151,582,579 Y |   82 — RECONOCIMIENTO DE LA INFLACIÓN EN LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

a OTROS 

| 
  

            
  

  

El ACTIVO TOTAL DEBE SER IGUAL AL PASIVO TOTAL MÁS EL CASITAL CONTABLE 

CIENTO D POR LO MENOS UN ASIENTO EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

MISMO GRUPO CORPORATIVO. 

UTILIDAD O PÉRDIDA DESPUÉS DE IMPUESTOS. 

  
  

EMPRESAS RESIDENTES EN EL EXTERIOR QUE NO POSEEN TENENCIA ACCIONARIA EN LA SOCIEDAD MEXICANA QUE PRESENTA El REPORTE PEROJQUEÉO 
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ESTADO DE RESULTADOS” 

t EN EL PAÍS EN EL EXTERIOR 

l 315,540,565 155,877,114 
| 85 VENTAS NETAS DE MERCANCIAS L - | ] 
¡ 

. 1 80. — PRESTACIÓN DE SERVITIOS | EST te | 314,415,887 | 123,712,958 | 

GT WAGUÍA 7 : 
| L | | 
Co 568 DIVIDENDOS COBRADOS [ | i 
| | 
| INTERESES COBRADOS A. 
i J68 EMPRESAS RESIDENTES EN EL EXTERIOR EN LAS CUALES PARTICIPA CON El DÍEZ | 
od POR CIENTO O MÁS" : 

1) 70. INVERSIONISTAS EXTRANJEROS RESIDENTES EN EL EXTERIOR QUE PARTICIPEN COMO 1,401,835 [ 
! SOCIOS O ACCIONISTAS AS z 

¡ | 11 ENIPRESAS RESIDENTES EN EL EXTERIOR QUE SEAN PARTE DEL GRUPO CORPORATIVO Y | 144.106 | 
Eo] QUE NO PARTICIPEN COMO SOCIOS O ACCIONISTAS? po ' J 

72 REGALÍA 4 . 
| 7 E s Lo | | | 

1 Fa ASISTENCIA TÉCNICA | po 

| | 74. DROS | : 1,124,678 | 30,619,216 | 
e 

>. ; 
| | 
2 16 TTOTAUDEGASTOS h j ' a j  194,197.072 - |  125,638.028 | 
3 

7E. — COSTO DE VENTAS Í : | 

| L 
FE SUELDOS, SALARIOS Y PRESTACIONES | r o | ¡ 

É ta | 

78,  CAPACITÁCIÓN | : | | 

¡INTERESES PAGADOS A. : . 
Í pS ENPRESAS RESIDENTES EN El EXTERIOR EN LAS CUALES PARTICIPA CON EL DIEZ POR | c | | 

os CIENTO O Mas” E : 

i | 20. INVERSIONISTAS EXTRAMEROS RESIDENTES EN El EXTERIOR QUE PARTICIPEN COMO ] NOOO | 
po] SOCIOS O ACCIONISTAS - í 

E, eto EMPRESAS RESIDENTES EN El EXTERIOR QUE SEAN PARTE DEL GRUPO CORPORATIVO Y L OS NJ | 
| | QUE NO PARTICIPEN COMO SOCIOS G ACCIONISTAS! O , y 

¡ EZ REGALÍAS . Po 1,907,435 S 7,956, | 

183. ASISTENCIA TÉCNICA : Ml | 
r 

¿ 
E . 

| se OTROS po 192,229,637 | 

i x | ESTADÍSTICAS COMPLEMENTARIAS 

i 
j  B5  VALORTOTALDELA PRODUCCIÓN | | 

| 86 z OSENE 9 : ! : YALOR CE LOS ACTIVOS EN COMODATO ¡ : 
: h 1 

E O Sea oi 10 - ! MÚMERO DE EMPRESAS (uE CONSOLIDA 
j mr   
  

  

10 

3 
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El- TOTAL DE INGRESOS MENOS El TOTAL DE GASTOS DEBE COINCIDIR CON LA UTILIDAD O PÉRDIDA DEL EJERCICIO QUE REPORTE EN E, ESTADO DE POSICIÓN FÍNANDIERA, 
. A 

EMPRESAS RESIDENTES EN EL EXTERIOR DONDE LA: SOCIEDAD MEXICANA QUE PRESENTA EL REPORTE POSEE UNA PARTICIPACIÓN ACCIONARIA ¡GUAL O MAYOR ALDIEZL 2 
PORCIENTO O POR LO MENOS UN ASIENTO EMEL CONSEJO DE ADUINISTRACIÓN. . : 7 o 

EMPRESAS RESIDENTES EN El EXTERIOR OUS NO POSEEN PÁRTICIPACION ACCIONARIA EN La SOCIEDAD MEXICANA QUE PRESENTA El REPORTE PERO QUEÉO! 
DEL MISMO GRUPO CORPORATIVO po 

VALOR DE LOS ACTIVOS EN COMODATO PROPIEDAD DE LA MATRIZ O DE ALGUNA EMPRESA RESIDENTE EN El EXTERIOR QUE FORMAN PARTE F 

  

   

  

CORPORATIVO A MiVEL MUNDIAL Y QUE NO HAYA SIDO INCLUIDO EN SU BALANCE GENERAL. 

SOLO EN TASO DE PRESENTAR EL INFORME CONSOLIDADO ANEXE EL LISTADO DE EMPRESAS QUE CONSOLIDAN 
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|. CONSIDERACIONES GENERALES PARA EN 

1. ESTÁN OBLIGADAS A PRESEN VAL (RENOVACIÓN DE CONSTANCIA DE INSCRIRG ¡ÓN) A LA SECCIÓN SEGUNDA DEL REGISTRO 
NACIONAL DE INVERSIONES EX y ACES MEXICANAS EN LAS QU2 PARTICIPEN, INCLUSO A TRAVES DE FIDEICOMISO. LA INVERSIÓN 
a LOS, MEXICANOS QUE ERAN OTRA NACIONALIDAD Y QUE TENGAN SU DOMICILIO FUERA DEL TERRITORIO MACIONAL; O, LA 

EL FORMATO DEBERÁ PRESENTARSE EN LA OFICINA RECEPTORA DA DOCUMENTOS DE 14 DIRECCIÓN GENERAL DE INVERSIÓN EXTRANIERA, SITA EN 
: INSURGENTES 348 1940 COL. FLORIDA, EP, 01030. MÉXICO. DF, O EN CUALQUIER DELEGACIÓN O SUBDELEGACIÓN FEDERAL ÓE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA. 

DE 9604 14,00 HORAS POR LG QUE SE REFIERE Á REQUERIMIENTO RESPUESTA YO SEGUIMIENTO QUE DEBA DARSE AL TRAMITE, EN SU CASO, ÉSTOS SE 
LLEVARÁN A CABO EXCLUSIVAMENTE POR PARTE DE 44 OFICINA EN CUYA JURISDICCIÓN SE ENCUENTRE EL DOMIC, lO FISCAL, DEL SUJETO DE INSCRIPCIÓN. 
ESTE FORMATO TAMSIÉN PUEDE PRESENTARSE VÍA INTERNET (www. mio. economió gob.tmx) : 

ELFORMATO DEBERÁ LLENARSE A MÁQUINA O CON LETRA DEMOLDE 

EL FORMATO DEBERA PRESENTARSE EN ESPAÑOL, EN ORIGINAL Y COPA PARA ACUSE DE RECIBO, 

145 CANTIDADES DEBEN EXPRESARSE EN PESOS 

ESTE FORMATO POORÁ OBTENERSE EN LA PÁGINA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA (www cofemergab ma O EN LA PÁGINA DE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA (ense ercnomia gay). 
LAS SIGLAS UTILIZADAS EN ESTE FORMATO SON LAS SIGUIENTES. 

ve LEY DE INVERSION EXTRANJERA 

RUE REGLAMENTO DE LA LEY DE INVERSION EXTRANSERA Y DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

i 2. — LASECRETARÍA DE ECONOMÍA GARANTIZA LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA 
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DE CONFORMIDAD COX El CAPÍTULO ¡Y Y DEMÁS ARTÍCULOS APLUCASLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
i GUBERNAMENTAL, LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y TRATADOS EN EL SISTEMA PE DATOS PERSONALES DEL SISTEMA 
! DE INFORMACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS (RMIE). LOS MENCIONADOS DATOS PERSONALES SON RECABADOS CON FUNDAMENTO EN 
. LOS ARTÍCULOS 31 AL 36 DE 2A LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA, 30 AL 47 DEL REGLAMENTO DK LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA Y DEL REGISTRO MACICNAL DE 
i INVERSIONES EXTRANJERAS Y SU FINSLIDAD ES LA IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LOS SLUETOS OBLÍCADOS A INSCRIBIR O A ¡INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO 

NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS. LOS DATOS PERSONALES CITADOS ANTERIORMENTE NO PODRÁN SER PROPORCIONADOS A PERSONA ALGUNA La UNIDAD 
ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DEL RNIE ES LA DIRECCION GENERAL DE INVERSIÓN EXTRANJERA LO ANTERIOR SE INFORMA 

; EN CUMPLIMIENTO DE LOS ¿INEAMIENTOS DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES EN ESPECIFICO GEL DECIMOSÉPTIMO, PUBLICADOS EN El. DIARIO OFICIAL DE LA 
] FEDERACIÓN DEL.20 0 SEPTIEMBRE DE 2005, 
  

  

yo 

DENTRO DE LOS SIETE MESES SIGUIENTES Al DÍA DE CIERRE DE CADA EJERCICIO FISCAL. LA PRESENTACIÓN DEBERÁ REALIZARSE DE AGUERCO AL SIGUIENTE 
CALENDARIO OUE DEPENDE DE LÁ LETRA CON LA CUÁL INICIA LA DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA SOCIEDAD MEXICANA QUE PRESENTA EL INFORME: DELA“A* 
ALA "O", DURANTE ABRIL DELA CE ALASS, DURANTE MAYO, DELLA“ ALA"P”, DURANTE JUNIO: Y DE LA “Q'A LA 12%. DURANTE JULIO. * 

NOTAS. SILLA DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA QUE PRESENTA EL INFORME NO INICIA CON UNA LETRA, ÉSTE DEBERÁ PRESENTARSE DURANTE 
O, . " . 

| PLAZO PARA REALIZAR EL TRÁMITE 

Í 

  

Xx 

ES 

     

    

f 
¡ TRÁNITE AL QUE CORRESPONDE EL FORMATO 

E Nova CON RE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN El REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRQUERA: 
¡Lar MODALIDAD. Bj SQUIEDADES MEXICANAS CON INVERSIÓN EXTRANJERA. 

EDIÁNTE LA PRESENTACIÓN DE INFORME ECONÓMICO 

AOCLAVE EN EL REGISTRO FEDERAL DE FRÁMITES Y SERVICIOS. S£-02.004-B. 

¿HA DE AUTORIZACIÓN DEL FORMATO POR PARTE DE LA OFICIALÍA MAYOR: 20:X1-43. 

FECHA DE AUTORIZACIÓN DEL; FORÍATO PoR PARTE DELA COMISIÓN FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA. Xxx. 
  “, 4 

ANENTO ES : 

LIZ. ARTÍCULO 35 (0.6 € 27-X1293. REFORMADA POR DECRETOS CEL 124.95. 07-41-95, 26-XJ1-95, 22:1:98, 191-989. 04-44-01, 19-48-08, 20-4111-08, Dale 1) Y ÚLTIMA REFORNA 
00 IZ 

RUE, ARTÍCULO 38, FRACCIÓN 41, 39 Y 43 (D.0.F' 99-10-68, ÚLTIMA REFORMA 04-V-D9), 
  

  

? 
7 

í DOCUMENTOS ANEXOS 

EN 80 CASO, COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO DE MULTA 

NOTA" DE CONFORMIDAD CON El ARTÍCULO 48 DEL RLIE, LA SECRETARÍA CE ECONOMÍA TENDRÁ ENTODO VESÍPO LA FACULTAD DE EXIGIR A LOS OBUGADOS POR LA 
LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA Y SJ REGLAMENTO, LA PRESENTACIÓN DE CUALQUIER MEDIO DE PRUEBA A FIN DE CERCIORARSE DE LA VERACIDAD DE LOS 
DATOS CONTENIDOS EN LAS SOLICITUDES, AVISOS E INFORMES. ASÍ COMO PARA VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
VERSIÓN EXTRANJERA, DE SU REGLAMENTO Y DE LAS RESOLUCIONES GENERALES CONRESPONDIENTES, 

    

| COPIA DE DOCUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN LEGAL O PODER, COPIA DE LA (DENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO Y, 

f 
i 
4 
1 

: 
i 
PLAZO DE RESPUESTA 

INMEDIATO. 

NOTA: LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA CUENTA CON 20 DÍAS HÁBILES PARA REALIZAR UNA PREVENCION DERIVADA DE OMISIONES O INCONSISTENCIAS DE LA 
INFORMACIÓN ASENTADA EN EL PRESENTE FORMATO. UNA VEZ TRANSCURRIDO ESTE PLAZO SiN QUE SE 08€ LA PREVENCIÓN, SE CONSIDERARÁ QUE EL 
FORMATO SE PRESENTÓ DEBICAMENTE LLENADO 

  

  

NÚMERO TELEFÓNICO PARA CONSULTAS SOBRE EL TRÁMITE: 52-29-61-00 EXTENSIONES 33437 Y 33438. 
    
  z ma 

¡ NÚMERO TELEFÓNICO PARA QUEJAS: . o PARA CUALQUIER ACLARACIÓN DUDA Y/O COMENTARIO COM RESPECTO A ES 
Y ORGANO INTERNO DE CONFROL EN A SECRETARÍA 06 ECONOMÍA SÍRVASE LLAMAR AL CENTRO DS. CONTACTO CIUDADANO EN El RISTRITO ED 
| 5620-55-52 (DIRECTO) . 2000. 01 800 FUNCIÓN 101 800 3852466) DESDE ESTADOS UNIDOS O CANADÁ" 
| 3620-93-00 EXTENSIONES 21200 21219. 21212, 21218 Y 21219 CORREO ELECTRÓNICO: contociocastadamfifunciónpubica gob. | Y   

Ear E     
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NOTA RÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es fiel fotocopia del documento original que me 
fue presentado y devuelto al interesado en-19 ” 
fojas útiles, 03 JUN, 20% 

QuitO, QAnosacannonsas ecannanadafa 

Ae 
Dra. Flor Ma, Rivadeneira Jac 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUIT: 

    

  

       

  

DEL CANTON QUITO 

   
 


